
Cartagena,  30 de octubre del 2023  
 
Honorable Juez: Reparto del Circuito 
 
REF: ACCIÓN TUTELA 
 
 ACCIONANTE: ELVIA CASTRO SAENZ  
 
ACCIONADAS: FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA Y COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC  
 
 
Yo ELVIA CASTRO SAENZ, identificada como aparece al pie de mi firma, vinculada en 
carrera administrativa desde el 21 de enero de 1997 en la Secretaría de Educación Distrital 
de Cartagena y aspirante en el Proceso de Selección, en las modalidades de Ascenso, 
para proveer el empleo en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema General de Carrera 
Administrativa de la planta de personal de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITO 
TURÍSTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA – Proceso de Selección Entidades del Orden 
Territorial No. 2286 de 2022, en el cargo de Nivel: Profesional, Denominación: Profesional 
Universitario, Grado: 35, Código: 219, Número OPEC (Oferta Pública de Empleos de 
Carrera): 180023. Domiciliada en la dirección: Cartagena Villa grande de Indias, Mza H Lote 
1, 1ra Etapa abonado telefónico 3156232520 - 3156735030. Obrando en nombre propio 
ante el despacho a su digno cargo, interpongo ACCIÓN DE TUTELA contra la Fundación 
Universitaria del Área Andina y la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC.  
 
Por la vulneración y transgresión de mis derechos fundamentales en especial EL 
DERECHO AL TRABAJO (Art. 25 C.P.), a la transparencia, Igualdad (artículo 13 
Constitución Nacional), acceso a la carrera administrativa por méritos por ASCENSO 
(artículo 125 Constitución Nacional), Debido Proceso (artículo 29. Constitución Nacional) a 
la Dignidad huma (Art. 1° C.P.), en conexidad con el artículo 125 de la C.P., y a obtener una 
remuneración mínima, vital y móvil acorde con la naturaleza del cargo y las funciones 
desempeñadas, esto frente a la incorrecta valoración de antecedentes en el concurso de 
méritos No. 2286 - Territorial 2022”, llevado a cabo por estas instituciones en concordancia 
con el principio del mérito. ACCION DE TUTELA Esta acción de tutela está fundamentada 
en lo definido en la Constitución Política de Colombia en el artículo 8642. Que estipula lo 
siguiente: "Artículo 86. Toda persona tendrá derecho a interponer la acción de tutela para 
reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar. mediante un procedimiento preferente 
y sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de sus 
derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o 
amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública.  
 
La protección consistirá en una orden para que aquel respecto de quien se solicita la tutela, 
actúe o se abstenga de hacerlo. El fallo, que será de inmediato cumplimiento, podrá 
impugnarse ante el juez competente y, en todo caso, éste lo remitirá a la Corte 
Constitucional para su eventual revisión.  
 
Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa 
judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 
irremediable. En ningún caso podrán transcurrir más de diez días entre la solicitud de tutela 
y su resolución. La ley establecerá los casos en los que la acción de tutela procede contra 
particulares encargados de la prestación de un servicio público o cuya conducta afecte 



grave y directamente el interés colectivo, o respecto de quienes el solicitante se halle en 
estado de subordinación o indefensión."  
 

HECHOS 
 

1. La Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) y la Alcaldía de Cartagena por 
medio del Acuerdo No. 098 del 11 de marzo de 2022, convocan y establecen las 
reglas del proceso de selección en la modalidad de Ascenso y Abierto para proveer 
empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema General de Carrera 
Administrativa de la planta de personal de la SECRETARIA DE EDUCACION DEL 
DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA – Proceso de selección de 
entidades del Orden Territorial No. 2286 de 2022, aspirando al cargo denominado 
Profesional Universitario, Grado 35, Código 219, número de OPEC 180023, lo 
anterior por la página Web “SIMO” (https://simo.cnsc.gov.co/), cargo al cual además 
fui admitida en la etapa de verificación de requisitos mínimos. 
 

2. Fui citada a pruebas de conocimiento y comportamentales, acudiendo a esta el día 
y hora fijada; el día 27 de julio de 2023. 
 

3. El día 25 de agosto de 2023 fueron publicados los resultados de las pruebas escritas 
de las competencias básicas funcionales y comportamentales en la página de SIMO, 
obteniendo como resultado los siguientes puntajes: Competencias Básicas y 
Funcionales 59.09 e indicando “NO CONTINUA EN CONCURSO . 
 

4. Atendiendo las normas que rigen el proceso, el término para presentar reclamación 
correspondía desde las 00:00 horas del 28 de agosto de 2023 hasta las 23:59 horas 
del 1° de septiembre de 2023, para esta fecha interpuse mi reclamación solicitando 
revisión y acceso a la prueba escrita. 
 

5. El día 10 de septiembre de 2023, acudí al acceso a la prueba, en la cual obtuve la 
clave de la prueba y mi examen con las respuestas que di en el momento de mi 
presentación de la prueba, en ella tomé las notas correspondientes con el fin de 
complementar mi reclamación. 
 

6. El día 12 de septiembre de 2023, presento derecho de petición mediante radicado 
704669640 por página Web “SIMO” (https://simo.cnsc.gov.co/) en la cual solicito  
 

 
“1. Que se supriman las preguntas que no son propias, ni armonizan con el propósito y las 
funciones propias del cargo. 2. Que realicen los respec�vos ajustes y se reconozca en 
consecuencia mi derecho en esta etapa del proceso de selección, asignándome la respec�va 
puntuación corregida. 3. Que se discrimine el modelo matemá�co de puntuación empleado, 
su aplicación a mi caso concreto, así como los pesos porcentuales asignados a cada �po de 
competencia evaluada. 4. Que se discrimine las competencias evaluadas y el número de 
preguntas aplicadas a cada una de ellas. 5. Que se aplique la valoración de preguntas 
eliminadas” 

 
7. El día 30 de octubre de 2023,  la CNSC, a través de su página, publica la respuesta 

a mi reclamación donde me ratifica el puntaje 59.09 e indica lo siguiente; 
 



“Para la calificación de las pruebas escritas (Competencias funcionales y 
comportamentales) del presente proceso de selección, el puntaje del aspirante se obtuvo a 
partir de la relación entre el Puntaje Mínimo Aprobatorio y el desempeño esperado para los 
aspirantes, es decir, el puntaje se obtiene al transformar la cantidad de aciertos logrados 
por el aspirante a partir de la cantidad de aciertos esperados para lograr el puntaje mínimo 
aprobatorio” 
 
Dado lo anterior, el puntaje se calculó empleando la siguiente función: 
{ 

𝑥𝑥 < 𝑛𝑛 ∗ 0.6 → 𝑃𝑃𝑃𝑃𝑖𝑖 = 
𝑃𝑃𝑃𝑃 

𝑛𝑛 ∗ 0.6 
∗ 𝑃𝑃𝐴𝐴𝑖𝑖 
𝑥𝑥 > 𝑛𝑛 ∗ 0.6 → 𝑃𝑃𝑃𝑃𝑖𝑖 = 

100 − 𝑃𝑃𝑃𝑃 

𝑛𝑛 ∗ (1 − 0.6) 

∗ (𝑃𝑃𝐴𝐴𝑖𝑖 − (𝑛𝑛 ∗ 0.6)) + 𝑃𝑃𝑃𝑃 
 
Dónde: 
 
𝑥𝑥 es el total de aciertos del i-ésimo caso. 
𝑃𝑃𝑃𝑃𝑖𝑖 es la puntuación proporcional del i-ésimo caso. 
𝑃𝑃𝑃𝑃 es el valor del Puntaje Mínimo Aprobatorio. 
𝑛𝑛 es el número de ítems incluidos en la prueba. 
Así las cosas, para obtener el puntaje de la prueba sobre competencias funcionales se 
emplean los siguientes valores: 
 

ACIERTOS 
OBTENIDOS 

 

TOTAL, DE ÍTEMS 
CALIFICADOS 

 
33 66 

 
Con base en lo anterior, el puntaje del aspirante para la prueba sobre competencias 
funcionales corresponde a: 
𝑃𝑃𝑃𝑃𝑖𝑖 = 65.00 

       66 ∗ 0.6 ∗ 33 = 59,09 
 
Una vez obtenido este resultado, de acuerdo con lo dispuesto por el Acuerdo del Proceso 
de Selección y su Anexo se realiza el truncamiento del puntaje a dos decimales, lo cual 
corresponde a tomar únicamente la parte entera y los dos primeros decimales, por lo cual 
el puntaje final del aspirante para la prueba sobre competencias funcionales es 59,09. 
 
 
 



8. Al no estar conforme con la respuesta de la Universidad Andina y la CNSC, 
dejándome sin recurso de ley y evidenciando que no obtuve respuesta favorable a 
mi reclamación, reviso minuciosamente la puntuación, la formula que la calcula, la 
hoja de notas que tome el día al acceso a la prueba y corroboró que mis ACIERTOS 
OBTENIDOS no corresponden a 33 como lo calcularon ellos, si no a 40 aciertos, 
(adjunto la nota y la clave que por parte de la CNSC y las respuesta que di a cada 
pregunta) al realizar el calculo con los 40 aciertos mi puntuación es de 65, 65 
APROBANDO MI EXAMEN CON EL PUNTAJE MINIMO PARA CONTINUAR EL 
CONCURSO. 

 
𝑃𝑃𝑃𝑃𝑖𝑖 = 65.00 

       66 ∗ 0.6 ∗ 40 = 65,65 
 

 
9. Es decir, la convocatoria, es entonces, las reglas de obligatoria observancia para 

todos. En ella la administración impone los parámetros que guiarán el proceso y los 
participantes, en ejercicio del principio de la buena fe y la confianza legítima, 
esperan su observancia y cumplimiento. La Corte Constitucional, sobre este 
particular, ha considerado que el Estado debe respetar y observar todas y cada una 
de las reglas y condiciones que se imponen en las convocatorias, porque su 
desconocimiento se convertiría en una trasgresión de principios axiales de nuestro 
ordenamiento constitucional, entre otros, la transparencia, la publicidad, la 
imparcialidad, así como el respeto por las legítimas expectativas de los 
concursantes.  
 

En consecuencia, las normas de la convocatoria sirven de auto vinculación y autocontrol 
porque la administración debe “respetarlas y que su actividad, en cuanto a la selección de 
los aspirantes que califiquen para acceder al empleo o empleos correspondientes, se 
encuentra previamente regulada.  
 
 

PRETENSIONES 
 

Se desestime la decisión de la Coordinadora General - Proceso de Selección Entidades del 
Orden Territorial 2022 - FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA. 
 
En concordancia con los hechos señor Juez solicite se acepte mi reclamación y se me 
reincorpore al concurso por mérito en modalidad ASCENSO. 
 
Se modifique la puntuación previamente publicada de 59,09 en la Prueba de Competencias 
Funcionales, dado que este resultado esta errado por lo que se está tomando con 33 
aciertos obtenidos y de acuerdo al acceso a la prueba los aciertos obtenidos son 44 que 
aplicando la formula corresponden a 65.65. 
 
Se modifique el estado de “NO CONTINUA EN EL CONCURSO “ y se hagan las 
correcciones pertinentes a la que haya lugar. 
 
  



JURAMENTO 
 
 

Bajo la gravedad de juramento manifiesto que no he promovido acción de tutela alguna 
por los mismos hechos y para ante otra autoridad judicial. 
 

 
PRUEBAS 

 
• Derecho de petición de fecha 12 de septiembre de 2023 con radicado 704669640 
• Respuesta a la reclamación de fecha 27 de octubre de 2023 
• Hoja de anotación tomada en día 10 de septiembre de 2023 en el acceso de la 

prueba ( en esta hoja de anotación se encuentran descritas las respuestas de la 
CNSC y las respondida por mi persona, en la cual se evidencia que los aciertos 
fueron 40 y no 33 como enuncian la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA 
ANDINA 

 
 

 NOTIFICACIONES 
 

Accionante:  
Villa grande de Indias Mnz H lote 1 primera etapa 
Email: elcasaenz@hotmail.com 
Movil:3156232520 
 
 
 
Accionada:  
FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA 
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC 
 
 
 

mailto:elcasaenz@hotmail.com


      
 

   

Señores  

Comisión Nacional del Servicio Civil 

 

 

 

Ref. Solicitud de revisión y exclusión de preguntas de las pruebas escritas del 

concurso de méritos CNSC. 

  

Señores CNSC, mediante la presente me permito solicitar de manera respetuosa: 

Primero: puntuar de manera acertada las preguntas anuladas 09, 16, 54 y 66  

Segundo: explicar el modelo matemático aplicado para determinar la puntuación de 

preguntas eliminatorias y clasificatorias y el modo como aplicó en mi caso concreto. 

Tercero: justificar las respuestas de las siguientes preguntas: 1, 4, 13, 21, 28, 29, 

35, 37, 38, 41, 46, 47, 50, 51, 52, 53, 59, 63, 67, 71, 72, 73, 76, 80, 98, 100.   

Cuarto: Anular las siguientes preguntas eliminatorias: 3, 5, 10, 11, 25, 27, 30, 31, 

32, 33, y  en consecuencia volver a generar la respectiva puntuación.   

Quinto: fundamentar cada una de las preguntas cuya petición de anulación no me 

sea aceptada. 

 

En cuanto al punto tercero mi solicitud se apoya en los siguientes argumentos: 

 

PREGUNTAS OBJETADAS - ELIMINATORIAS 

3 Se solicita la anulación de esta pregunta dado que es ambigua dando 
lugar a una compresión sombría de modo que conduce a distorsión en 
la decisión de elección e impide la seguridad o firmeza respecto del 
juicio situacional que se puede adelantar. En consecuencia el 
instrumento aplicado se torna ineficaz para alcanzar el objetivo de 
permitir determinar la adecuación del aspirante al perfil del empleo. 

5 Se solicita la anulación de esta pregunta por discrepar de las funciones 
propias del cargo. ARGUMENTO: la temática de planes de estímulo y 
bienestar laboral, se descontextualiza de la competencia del cargo 
dado que se ubica en un nivel jerárquico superior, en tal sentido basta 
consultar el  manual de funciones (MFCL) para verificar la inexistencia 
de tales funciones y donde sólo corresponde coordinar acciones 
implementadas normas y políticas institucionales, pero no el diseño de 
ellas. 

11 Se solicita la anulación de esta pregunta por discrepar de las funciones 
propias del cargo. La situación plantea una problemática propia de 
funcionario en el nivel jerárquico técnico en torno al acceso. Hay un 
erróneo empleo de verbos tanto en la formulación de la pregunta como 
en las opciones de respuesta por inadecuada. En consecuencia el 
instrumento aplicado se torna ineficaz para alcanzar el objetivo de 
permitir determinar la adecuación del aspirante al perfil del empleo. 

25 Se solicita la anulación de esta pregunta pues al ser ambigua da lugar 
a una compresión sombría que distorsiona la adecuada decisión de 
elección e impide la seguridad o firmeza respecto del juicio situacional 
que se puede adelantar. En consecuencia el instrumento aplicado se 



      
 

   

torna ineficaz para alcanzar el objetivo de permitir determinar la 
adecuación del aspirante al perfil del empleo. 

27 Se solicita la anulación de esta pregunta pues al ser ambigua da lugar 
a una compresión sombría de modo que conduce a distorsión en la 
decisión de elección e impide la seguridad o firmeza respecto del juicio 
situacional que se puede adelantar. En consecuencia el instrumento 
aplicado se torna ineficaz para alcanzar el objetivo de permitir 
determinar la adecuación del aspirante al perfil del empleo. 

28 Se solicita la anulación de esta pregunta por NO CORRESPONDER 
CON FUNCIONES PROPIAS DEL CARGO. Esta pregunta no guardan 
relación con funciones propias del empleo.  

29 Se solicita la anulación de esta pregunta por NO CORRESPONDER 
CON FUNCIONES PROPIAS DEL CARGO. Esta pregunta no guardan 
relación con funciones propias del empleo sino que pareciera 
corresponder a un cuadernillo distinto. ARGUMENTO: trata sobre  
planes de servicios empresas de servicios públicos.   

31 Se solicita la anulación de esta pregunta pues es ambigua conduciendo 
a una compresión sombría que distorsiona el juicio situacional al que 
habría lugar. En consecuencia el instrumento aplicado se torna ineficaz 
para alcanzar el objetivo de permitir determinar la adecuación del 
aspirante al perfil del empleo. 

32 Se solicita la anulación de esta pregunta pues confunde los verbos 
rectores examinar  y verificar. Dada esta falla estructural conduce a 
distorsión en la decisión de elección e impide la seguridad o firmeza 
respecto del juicio situacional que se puede adelantar. 

33 Se solicita la anulación de esta pregunta por NO CORRESPONDER 
CON FUNCIONES PROPIAS DEL CARGO. Esta pregunta no guardan 
relación con funciones propias del empleo sino que pareciera 
corresponder a un cuadernillo distinto. ARGUMENTO: se desarrolló 
con temática referente al sector transporte y desarrollo económico local 

39 Se solicita la anulación de esta pregunta por NO CORRESPONDER 
CON FUNCIONES PROPIAS DEL CARGO. Esta pregunta no guardan 
relación con funciones propias del empleo sino que pareciera 
corresponder a un cuadernillo distinto. ARGUMENTO: trata sobre  
programas de vías e indicadores respecto de ellos.  

 

 

Como se observa, de forma recurrente se consultó por temas que no corresponden 

con el propósito, ni con las funciones especificadas en la OPEC a la que aspiro en 

el presente proceso de selección meritocrático. 

 

En síntesis, las preguntas que he objetado no adecúan ni con el propósito, ni con 

las funciones propias de la OPEC a la cual me inscribí como aspirante al concurso 

de méritos.  

 

 

 

Fundamentos de derecho  

 

Debo señalar que la prueba que realicé, según se indicó, se trataba sobre 

competencias funcionales y por lo tanto las preguntas debían versar sobre las 

funciones reales que se adelantan en cumplimiento del empleo al que aspiro y en 

el que actualmente me desempeño; por otra parte, no se trata de preguntas básicas  



      
 

   

las cuales son más genéricas pudiendo tocar por ejemplo temáticas 

constitucionales o de recursos en vía administrativa. Por ello, en virtud del principio 

de la realidad sobre las formas y del principio de meritocracia, deben enmarcar en 

las funciones reales.  

 

Asimismo, acogiéndose a los postulados de la Ley 909 de 2004, norma rectora del 

empleo público, la carrera administrativa y la gerencia pública, establece en su Art. 

2 que la función pública se desarrollará teniendo en cuenta los principios 

constitucionales como la igualdad, mérito, imparcialidad, transferencia, entre otros, 

siempre en busca de mejores calidades personales y capacidades profesional de 

los aspirantes, asimismo el Art. 27 de la ley descrita, señala el objeto de la carrera 

administrativa el cual no puede ser otro que ofrecer estabilidad e igualdad de 

oportunidades para el acceso a cargos públicos.  

 

Siguiendo la misma línea el Art. 28, literales a, b y g, Art. 27, y numeral 3 del Art. 

31. Esta ley en su artículo 28 señala los principios, de acuerdo con los cuales se 

desarrollarán los procesos de selección para el ingreso de los empleos públicos de 

carrera administrativa. El literal a, explicita el “mérito” como uno de estos principios. 

Según este, el ingreso a los cargos de carrera administrativa estará determinado 

por la demostración de las competencias requeridas para el desempeño del 

empleo. Tal principio se transgredió en la medida que a pesar de que como 

aspirante cumplo con las capacidades y habilidades para ejercer el cargo que por 

años vengo ejerciendo fui inadmitida o mal calificada por la incorrecta aplicación de 

los instrumentos en las preguntas elaboradas por las entidades encargadas.  

 

El literal b, señala como principio del concurso de méritos la “igualdad en el ingreso”. 

De acuerdo con esta todos los ciudadanos que acrediten los requisitos 

determinados en las convocatorias podrán participar en los concursos sin 

discriminación de ninguna índole. Tal principio se ve infringido cuando se genera 

una puntuación inferior a la que le corresponde por la inadecuada aplicación de 

preguntas ajenas al propósito y funciones del cargo ofertado recibiendo con ello un 

trato diferente frente a los demás aspirantes de la convocatoria, a quienes se les 

ponderó de conformidad con las reglas señaladas para el efecto.  

 

En el literal g, se señala el principio de “confiabilidad y validez de los instrumentos 

utilizados para verificar la capacidad y competencias de los aspirantes a acceder a 

los empleos públicos de carrera”. Tales principios han sido infringidos en las 

pruebas aplicadas al no adecuarse de manera correcta a las funciones y propósitos 

de los cargos publicados, asimismo al alejarse de las verdaderas funciones 

desempeñadas.  

 

El artículo 27 indica que “La carrera administrativa es un sistema técnico de 

administración de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la 

administración pública y ofrecer estabilidad e igualdad de oportunidades para el 

acceso y el ascenso al servicio público. Para alcanzar este objetivo, el ingreso y la 

permanencia en los empleos de carrera administrativa se hará exclusivamente con 

base en el mérito, mediante procesos de selección en los que se garantice la 

transparencia y la objetividad, sin discriminación alguna”. Este artículo ha sido 

transgredido porque la garantía de eficiencia que implica la relación óptima entre 

objetivos alcanzados y recursos invertidos se ve afectada negativamente pues al 

inaplicar parcialmente la normativa que regula el concurso de méritos en el aspecto 

específico de aplicación de las pruebas, da lugar a injustos retrasos en mi  

incorporación en el puesto que me corresponde en la lista de elegibles para el cargo 

al cual me postulé, con la gravedad que de reconocerse mis derechos mediante la 



      
 

   

presente reclamación, no pueda acceder a ellos en los tiempos oportunos, 

privándome así de los respectivos beneficios que de estos derivan.  

 

En el literal g de la ley 909 de 2004, dentro de los principios que orientan el ingreso 

y el ascenso a los empleos públicos de carrera administrativa se encuentra el de 

confiabilidad y validez con el cual deben contar los “instrumentos utilizados para 

verificar la capacidad y competencias de los aspirantes a acceder a los empleos 

públicos de carrera”. De esta manera el instrumento empleado para las pruebas 

escritas es inválido porque al consultar por funciones que no son propias del cargo, 

no puede determinar la adecuación del aspirante a las funciones específicas del 

cargo, tanto así, como evaluar, por ejemplo, a un tenista conforme las reglas del 

soccer.  

 

Igualmente, el instrumento de selección aplicado es invalido en los términos en que 

lo describe los principios rectores de la Carta Iberoamericana de la Función Pública, 

toda vez que no permite verificar la adecuación del aspirante y su perfil al cargo al 

cual se presenta, cargo que se encuentra determinado por un propósito principal y 

unas funciones específicas. La forma adecuada de valorar dicha adecuación es que 

las preguntas no sean ajenas a las funciones ni propósitos señalados, en tal sentido 

el instrumento aplicado denota una inadecuación de las preguntas frente al perfil 

del cargo.  

 

 

Petición  

 

Argumentado, justificado y probado lo anterior, solicito respetuosamente: 

 

1. Que se supriman las preguntas que no son propias, ni armonizan con el propósito 

y las funciones propias del cargo. 

2. Que realicen los respectivos ajustes y se reconozca en consecuencia mi derecho 

en esta etapa del proceso de selección, asignándome la respectiva puntuación 

corregida. 

3. Que se discrimine el modelo matemático de puntuación empleado, su aplicación 

a mi caso concreto, así como los pesos porcentuales asignados a cada tipo de 

competencia evaluada. 

4. Que se discrimine las competencias evaluadas y el número de preguntas 

aplicadas a cada una de ellas. 

5. Que se aplique la valoración de preguntas eliminadas 

 

 

 

 

Cordialmente,  

 

 

ELVIA CASTRO SAENZ 



    
 

 
 
Bogotá D.C., 27 de octubre de 2023 
 
 
Señor(a) aspirante: 
ELVIA CASTRO SAENZ 
ID. 478782780 
Proceso de Selección Entidades del Orden Territorial 2022  
 

      RECPE-EOT-4414 
 
ASUNTO: Respuesta a la reclamación presentada contra los resultados preliminares de las 
pruebas escritas en el Proceso de Selección Entidades del Orden Territorial 2022.  
 
Como punto de partida, se tiene que el artículo 30 de la Ley 909 de 2004 dispone que la 
Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC adelanta los procesos de selección para el 
ingreso o ascenso de los sistemas de carrera administrativa que tiene a su cargo, “a través 
de contratos o convenios interadministrativos, suscritos con universidades públicas o 
privadas o instituciones de educación superior acreditadas por ella para tal fin”.    
 
En este sentido y dando cumplimiento a lo anterior, en el marco del Proceso de Selección 
Entidades del Orden Territorial 2022, la CNSC suscribió Contrato de Prestación de 
Servicios No. 338 de 2022 con la Fundación Universitaria del Área Andina – FUAA, cuyo 
objeto es: “Realizar las Pruebas Escritas, de Ejecución, y la Prueba de Valoración de 
Antecedentes del Proceso de Selección Entidades del Orden Territorial - 2022”.  
 
La cláusula sexta “OBLIGACIONES: I) DEL CONTRATISTA: GENERALES DEL 
CONTRATISTA” del referido contrato establece que la FUAA tiene a cargo la labor de: 
“Atender, resolver y responder de fondo dentro de los términos legales las reclamaciones, 
peticiones, acciones judiciales, constitucionales y demás y llevar a cabo las actuaciones 
administrativas a que haya lugar en ejercicio y dentro de los límites normativos que abarque 
la delegación conferida con la suscripción del contrato (…)”. 
 
Así las cosas, la FUAA es la entidad competente para conocer de su reclamación 
presentada contra los resultados preliminares de las pruebas escritas en el Proceso de 
Selección Entidades del Orden Territorial 2022, que para el caso conviene hacer las 
siguientes precisiones: 
 
- La CNSC expidió los acuerdos de convocatoria de las entidades que hacen parte del 
referido proceso de selección y el anexo con el cual se establecieron las especificaciones 
técnicas de las diferentes etapas de este proceso1, que de conformidad con el artículo 
2.2.6.3 del Decreto 1083 de 2015, son la “(…) norma reguladora de todo concurso y obliga a la 

Comisión Nacional del Servicio Civil, a la administración, a la entidad que efectúa el concurso, a los 

participantes (...)”. 
 

 
1 Los acuerdos y el anexo técnico del Proceso de Selección Entidades del Orden Territorial 2022 pueden ser consultados en: 
https://historico.cnsc.gov.co/index.php/entidades-del-orden-territorial-2022/3580-acuerdos-y-anexos-entidades-del-orden-
nacional-2022   

https://historico.cnsc.gov.co/index.php/entidades-del-orden-territorial-2022/3580-acuerdos-y-anexos-entidades-del-orden-nacional-2022
https://historico.cnsc.gov.co/index.php/entidades-del-orden-territorial-2022/3580-acuerdos-y-anexos-entidades-del-orden-nacional-2022


    
 

 
- Mediante aviso del 17 de agosto de 2023, la CNSC y la FUAA indicaron, entre otras cosas, 
que i) los resultados preliminares de las pruebas escritas serán publicados el 25 de agosto 
de 2023, ii) atendiendo a las normas que rigen el proceso, el término para presentar 
reclamación corresponde desde las 00:00 horas del 28 de agosto de 2023 hasta las 23:59 
horas del 1° de septiembre de 2023, iii) los aspirantes que en la respectiva reclamación, 
soliciten el acceso a las pruebas presentadas por él, la diligencia de acceso se llevará a 
cabo en la ciudad de aplicación de pruebas el 10 de septiembre de 2023 y iii) los aspirantes 
que solicitaron el acceso a pruebas, podrán complementar sus reclamaciones, entre las 
00:00 horas del 11 septiembre de 2023 hasta 23:59 horas del 12 de septiembre de 2023.  
 
- El numeral 4.4. del Anexo modificado parcialmente por el Acuerdo No. 332 del 31 de mayo 
de 2022, establece: 
 

“4.4. Reclamaciones contra los resultados de las Pruebas Escritas y de Ejecución 
Las reclamaciones contra los resultados de estas pruebas se deben presentar por los 
aspirantes que vayan a hacerlas únicamente a través del SIMO, frente a sus propios 
resultados (no frente a los de otros aspirantes), dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la fecha de publicación de los mismos, de conformidad con las disposiciones del artículo 
13 del Decreto Ley 760 de 2005 o de la norma que lo modifique o sustituya. 
 
En la respectiva reclamación, el aspirante puede solicitar, si lo considera necesario, el 
acceso a las pruebas por él presentadas, señalando expresamente el objeto y las razones 
en las que fundamenta su petición. La CNSC o la Institución de Educación Superior 
contratada para realizar esta etapa del proceso de selección, lo citará a través del SIMO 
para cumplir con este trámite en la misma ciudad en la que presentó tales pruebas. 
 
El aspirante sólo podrá acceder a las pruebas que él presentó, por un término 
correspondiente, como máximo, a la mitad del tiempo total previsto para la aplicación de las 
mismas, atendiendo el protocolo que para el efecto se establezca, advirtiendo que en ningún 
caso está autorizada su reproducción física y/o digital (fotocopia, fotografía, documento 
escaneado u otro similar), con el fin de conservar la reserva contenida en el numeral 3 del 
artículo 31 de la Ley 909 de 2004 o en la norma que la modifique o sustituya. En el caso de 
la Prueba de Ejecución, solamente podrá acceder a la copia de su “Rúbrica de Evaluación”, 
que tampoco puede reproducir física ni digitalmente, sin que pueda conocer las copias de 
las “Rúbricas de Evaluación” de otros aspirantes. En esta diligencia de “Acceso a Pruebas”, 
el aspirante solamente podrá tomar notas sucintas sobre aquellas preguntas cuya 
calificación le genera dudas razonables, con el fin de complementar su reclamación contra 
los correspondientes resultados, estando prohibido transcribir parcial o totalmente los 
contenidos de las preguntas y/o de sus respuestas del material al cual tuvo acceso. El 
aspirante que incumpla esta regla será excluido del proceso de selección.  
 
A partir del día siguiente en que ocurra efectivamente el acceso a pruebas solicitado, el 
aspirante contará con dos (2) días hábiles para completar su reclamación, si así lo considera 
necesario, para lo cual se habilitará el aplicativo SIMO por el término antes mencionado, 
únicamente a los aspirantes que en su reclamación inicial solicitaron dicho acceso a pruebas. 
En atención a que las pruebas son propiedad patrimonial de la CNSC, su uso por parte del 
aspirante para fines distintos a la consulta y trámite de su reclamación, se constituye en un 
delito que será sancionado de conformidad con la normatividad vigente. 
 
Para atender las reclamaciones de que trata este numeral, se podrá utilizar la respuesta 
conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004 proferida por la 



    
 

 
Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del CPACA, sustituido por el artículo 1 de 
la Ley 1755 de 2015. 
Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso. 

(Negrilla fuera de texto original). 
 
En la(s) fecha(s) que disponga la CNSC, que será(n) informada(s) con una antelación no 
inferior a cinco (5) días hábiles en el enlace SIMO de su sitio web www.cnsc.gov.co y en el 

sitio  web , www .cnsc .gov .co, el aspirante  podrá  ingresar  al aplicativo  con  su usuario  y 

contraseña y consultar la decisión que resolvió la reclamación presentada.”  
 

En atención a lo anterior, se dio apertura a la etapa de reclamaciones frente a los resultados 
preliminares de las Pruebas Escritas del Proceso de Selección Entidades del Orden 
Territorial 2022, a través del Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad 
– SIMO, desde las 00:00 horas del 28 de agosto de 2023 hasta las 23:59 horas del 1° de 
septiembre del presente año (5 días hábiles), en los términos establecidos en el numeral 
4.4. del Anexo modificado parcialmente por el Acuerdo No. 332 del 31 de mayo de 2022, 
evidenciando que usted hizo uso del derecho a reclamar, expresando fundamentalmente lo 
siguiente: 

 
OBJETO DE LA RECLAMACIÓN.  

 
“Señores CNSC, mediante la presente me permito solicitar de manera respetuosa: Primero: 
puntuar de manera acertada las preguntas anuladas 09, 16, 54 y 66  Segundo: explicar el 
modelo matemático aplicado para determinar la puntuación de preguntas eliminatorias y 
clasificatorias y el modo como aplicó en mi caso concreto. Tercero: justificar las respuestas 
de las siguientes preguntas: 1, 4, 13, 21, 28, 29, 35, 37, 38, 41, 46, 47, 50, 51, 52, 53, 59, 
63, 67, 71, 72, 73, 76, 80, 98, 100.   Cuarto: Anular las siguientes preguntas eliminatorias: 3, 
5, 10, 11, 25, 27, 30, 31, 32, 33, y  en consecuencia volver a generar la respectiva 
puntuación.   Quinto: fundamentar cada una de las preguntas cuya petición de anulación no 
me sea aceptada. En cuanto al punto tercero mi solicitud se apoya en los argumentos 
desglosados en documento anexo a la presente.” 

 
Para efectos de atender su reclamación y con el fin que la respuesta a la misma sea 
completamente clara, se debe traer a colación las siguientes disposiciones: 
 
I. NORMATIVA APLICABLE A LAS PRUEBAS ESCRITAS. 
 
En primer lugar, es necesario recordar que las especificaciones frente a la evaluación de 
las pruebas, están contenidas en los Acuerdos del Proceso de Selección, en los artículos 
16 y 17 y en su respectivo Anexo modificado parcialmente por el Acuerdo No. 332 del 31 
de mayo de 2022, siendo este último el que detalla el procedimiento y las definiciones 
relacionadas con las Pruebas Escritas. Cabe resaltar, que las definiciones y reglas 
contenidas en el artículo 16 del Acuerdo Rector del Proceso de Selección y en el numeral 
4 del Anexo modificado parcialmente por el Acuerdo No. 332 del 31 de mayo de 2022, serán 
aplicadas de manera irrestricta para todos los efectos en la etapa de Pruebas Escritas. 
 
Asimismo, se señala que, acorde a lo indicado en el artículo 7 del Acuerdo del Proceso de 
Selección, para participar en el proceso de selección, el aspirante debe: 
 



    
 

 
“3. Aceptar en su totalidad las reglas establecidas para este proceso de selección.” 

 

Además, en el mismo artículo, se establece que es una causal de exclusión: 
 

“6. No presentar o no superar las pruebas de carácter eliminatorio establecidas para este 
proceso de selección.”  

 
Al mismo tiempo, el artículo 11 del Acuerdo del Proceso de Selección, determina: 
 

“ARTÍCULO 11. CONDICIONES PREVIAS A LA ETAPA DE INSCRIPCIONES. Los 
aspirantes interesados en participar en este proceso de selección, antes de iniciar su trámite 
de inscripción, deben tener en cuenta las respectivas condiciones previas establecidas en los 
correspondientes apartes del Anexo del presente Acuerdo.” 

 
De otro lado, el literal f) del numeral 1.1. del Anexo modificado parcialmente por el Acuerdo 
No. 332 del 31 de mayo 2022, señala: 

 
“f) Con su inscripción, el aspirante acepta todas las condiciones y reglas establecidas 
para este proceso de selección, consentimiento que se estipula como requisito general 
de participación en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del Acuerdo 
del Proceso de Selección.” 

 
II. PRUEBAS A APLICAR, CARÁCTER Y PONDERACIÓN. 
 
Sobre el particular, el Acuerdo del Proceso de Selección en el Capítulo V, indica: 
 

“ARTÍCULO 16. PRUEBAS A APLICAR, CARÁCTER Y PONDERACIÓN. De conformidad 
con el artículo 2.2.6.13 del Decreto 1083 de 2015, en concordancia con el numeral 3 del 
artículo 31 de la Ley 909 de 2004, las pruebas a aplicar en este proceso de selección tienen 
como finalidad apreciar la capacidad, idoneidad, adecuación y potencialidad de los 
aspirantes a los diferentes empleos que se convocan, así como establecer una clasificación 
de los candidatos respecto a las calidades y competencias requeridas para desempeñar con 
efectividad las funciones de los mismos. La valoración de estos factores se realizará con 
medios técnicos que respondan a criterios de objetividad e imparcialidad, con parámetros 
previamente establecidos. 
En los términos del numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, “(…) las pruebas 
aplicadas o a utilizarse en (…) [esta clase de] procesos de selección tienen carácter 
reservado, solo (sic) serán de conocimiento de las personas que indique la Comisión 
Nacional del Servicio Civil en desarrollo de los procesos de reclamación” (Subrayado fuera 
de texto).  

 
Específicamente, en este proceso de selección se van a aplicar Pruebas Escritas para 
evaluar Competencias Funcionales y Comportamentales, y la Valoración de Antecedentes, 
según se detalla en la siguiente tabla: 
 
PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN EN LAS MODALIDADES DE 

ASCENSO Y ABIERTO* 
 

PRUEBAS CARÁCTER 
PESO 

PORCENTUAL 
PUNTAJE 

APROBATORIO 

Competencias Funcionales Eliminatoria 60% 65.00 



    
 

 
Competencias 
Comportamentales 

Clasificatoria 20% N/A 

Valoración de Antecedentes Clasificatoria 20% N/A 

TOTAL 100%  
 

*Con excepción de los empleos de Conductor Mecánico o Conductor (u otros con diferente 
denominación pero que su propósito principal sea el de conducir vehículos) (…)” 

 
 

III. DE LAS PRUEBAS ESCRITAS. 
 
El numeral 4 del Anexo modificado parcialmente por el Acuerdo No. 332 del 31 de mayo de 
2022, señala: 
 

“PRUEBAS ESCRITAS Y DE EJECUCIÓN. 

 
Estas pruebas tratan sobre competencias laborales que pueden ser evaluadas mediante 
instrumentos adquiridos o construidos para tal fin.  

 
En este proceso de selección se van a aplicar a todos los admitidos Pruebas Escritas para 
evaluar Competencias Funcionales y Comportamentales y, además, una Prueba de 
Ejecución a los admitidos a los empleos de Conductor Mecánico o Conductor (u otros con 
diferente denominación pero que su Propósito Principal sea el de conducir vehículos), que 
superen la Prueba sobre Competencias Funcionales (que es Eliminatoria). 

 
a) La Prueba sobre Competencias Funcionales mide la capacidad de aplicación de 
conocimientos y otras capacidades y habilidades del aspirante, en un contexto laboral 
específico, que le permitirán desempeñar con efectividad las funciones del empleo para el 
que concursa. 
 
b) La Prueba de Ejecución evalúa competencias específicas del aspirante mediante la 
observación de la ejecución que debe hacer de una serie de tareas propias del empleo por 
el cual se encuentra concursando, que en este proceso de selección corresponde a los 
empleos anteriormente especificados. 
 
c) La Prueba sobre Competencias Comportamentales mide las capacidades, habilidades, 
rasgos y actitudes del aspirante que potencializarán su desempeño laboral en el empleo 
para el que concursa, de conformidad con las disposiciones de los artículos 2.2.4.6 a 2.2.4.8 
del Decreto 1083 de 2015, sustituidos por el artículo 1 del Decreto 815 de 2018. 
 
Todas estas pruebas se van a calificar en una escala de cero (0) a cien (100) puntos, con 
una parte entera y dos (2) decimales truncados.” 
 

Adicionalmente, dentro del mismo numeral 4 del Anexo del referido Acuerdo, declara:  
 

“Con relación a estas Pruebas Escritas es importante que los aspirantes tengan en cuenta 
las siguientes consideraciones: 
 

• Se aplicarán en la misma fecha y a la misma hora, en las ciudades que se indican en el 
numeral 4.2 del presente Anexo. 

 



    
 

 
• Los aspirantes admitidos en la Etapa de VRM serán citados a los sitios de aplicación de 

estas pruebas, en la fecha y hora que informe la CNSC, por lo menos con cinco (5) días 
hábiles antes de la aplicación de las mismas, a través de su sitio web www.cnsc.gov.co, 
enlace SIMO.  

 

• De conformidad con el artículo 16 del Acuerdo del Proceso de Selección, los aspirantes 
que no obtengan el “PUNTAJE MINIMO APROBATORIO” en la Prueba sobre 
Competencias Funcionales, que es Eliminatoria, no continuarán en el proceso de 
selección y, por lo tanto, serán excluidos del mismo. 

 
(…) 

 
4.1. Citación a Pruebas Escritas y de Ejecución 
La CNSC y/o la Institución de Educación Superior que se contrate para realizar esta etapa 
del proceso de selección, informarán en su sitio web, la(s) fecha(s) a partir de la(s) 
cual(es) los aspirantes deben ingresar con su usuario y contraseña al SIMO, para 
consultar la(s) fecha(s), hora(s) y lugar(es) de presentación de estas pruebas. 
 
Se reitera que a la aplicación de las Pruebas Escritas solamente van a ser citados los 
admitidos en la Etapa de VRM y a la aplicación de la Prueba de Ejecución los admitidos 
a los empleos de Conductor Mecánico, Conductor o a los otros referidos anteriormente, 
que superen la Prueba sobre Competencias Funcionales (que es Eliminatoria). 
 
Todos los aspirantes citados a estas pruebas deben revisar la(s) Guía(s) de 
orientación para la presentación de las mismas, la(s) cual(es) se publicará(n) en los 

mismos medios indicados anteriormente.” (Subrayado y negrilla fuera del texto 
original). 
 

Como ya se expuso, las Pruebas Escritas, se valoran “a través de medios técnicos que 
respondan a criterios de objetividad e imparcialidad, con parámetros previamente 
establecidos.” Y, en cumplimiento del numeral 4 del Anexo modificado parcialmente por el 
Acuerdo No. 332 del 31 de mayo de 2022, las Pruebas Escritas fueron calificadas en una 
escala de cero (0) a cien (100) puntos, con una parte entera y dos (2) decimales truncados. 
 
Así pues, las pruebas eliminatorias sobre Competencias Funcionales y las pruebas 
clasificatorias sobre Competencias Comportamentales, se evaluaron en una sola sesión 
con un sólo cuadernillo. Los aspirantes que superen el puntaje mínimo aprobatorio de 
(65.00) en la prueba sobre Competencias Funcionales definido para la misma y, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 4.3. del Anexo modificado parcialmente por el 
Acuerdo No. 332 del 31 de mayo de 2022, se les publicará el resultado de la prueba de 
carácter clasificatorio de Competencias Comportamentales.  
 
De este modo, los resultados obtenidos por los concursantes en las dos pruebas se 
ponderan por el respectivo peso porcentual de cada una, de conformidad con la tabla 
anteriormente citada. 
 
IV. DEL CASO EN CONCRETO. 

 



    
 

 
La Fundación Universitaria del Área Andina, de conformidad con la reclamación de la 
referencia, atendiendo única y exclusivamente los argumentos allí expuestos, a 
continuación, la resolverá en los siguientes términos: 
 
Previo a dar respuesta de fondo sobre las inconformidades por usted reclamadas, es 
importante señalar que todas y cada una de las actividades llevadas a cabo en la fase de 
Pruebas Escritas van orientadas al cumplimiento de los principios de mérito, libre 
concurrencia e igualdad en el ingreso, publicidad, transparencia, especialidad de los 
órganos técnicos encargados de ejecutar estos procesos, imparcialidad, confiabilidad y 
validez de los instrumentos utilizados para verificar la capacidad y competencia de los 
aspirantes, eficacia y eficiencia en cumplimiento estricto del artículo 28 de la Ley 909 de 
2004. 
 
La eliminación de preguntas es una actividad que se realiza como parte del proceso de 

análisis psicométrico de las Pruebas Escritas y tiene el objetivo de ayudar a mejor las 

bondades métricas y la confiabilidad de las pruebas. Este procedimiento se realiza 

atendiendo a los resultados de los indicadores psicométricos de las preguntas y de las 

pruebas, de forma que solo se dejan aquellos ítems que aportan a que las pruebas sean 

más confiables, es decir, solo se toman en cuenta los ítems que permiten que se evalúe de 

forma más precisa y consistente a los aspirantes en el constructo medido. 

Así las cosas, todas aquellas preguntas que, aunque cuenten con la calidad requerida para 

ser aplicadas en las pruebas escritas y las evidencias de validez suficientes que permiten 

determinar que el ítem mide el constructo a evaluar, son eliminadas si su comportamiento 

psicométrico no demuestra ayudar a mejorar la medición. 

Para todos los efectos, este procedimiento técnico permite mejorar la prueba y evaluar de 

mejor forma el desempeño de los aspirantes y las diferencias existentes en el nivel de 

competencias de los mismos, esto por cuanto una vez realizada la eliminación, los ítems 

restantes cuentan con un mayor peso dentro de la prueba y, por tanto, los aciertos cuentan 

con un mayor valor para los aspirantes, evitando perjudicar las puntuaciones por incluir 

ítems que incumplen los aspectos anteriormente señalados. 

Es importante aclarar que, la decisión de eliminar los ítems, es decir, no tenerlos en cuenta 

para la calificación de las pruebas, solo puede ser tomada una vez es aplicada la prueba 

puesto que el comportamiento psicométrico de los ítems depende de la población a la cual 

son aplicados. Lo anterior quiere decir que, esta decisión se toma con base en los 

resultados de los ítems una vez son resultados por los aspirantes, de forma que las 

decisiones tomadas sobre la eliminación de preguntas responden a la evaluación del 

desempeño de los ítems para medir las competencias laborales de los aspirantes 

evaluados. 

Para la calificación de las pruebas escritas (Competencias funcionales y comportamentales) 

del presente proceso de selección, el puntaje del aspirante se obtuvo a partir de la relación 

entre el Puntaje Mínimo Aprobatorio y el desempeño esperado para los aspirantes, es decir, 

el puntaje se obtiene al transformar la cantidad de aciertos logrados por el aspirante a partir 

de la cantidad de aciertos esperados para lograr el puntaje mínimo aprobatorio.  



    
 

 
Dado lo anterior, el puntaje se calculó empleando la siguiente función: 

 

{
𝑥 < 𝑛 ∗ 0.6 → 𝑃𝑃𝑖 =

𝑃𝐴

𝑛 ∗ 0.6
∗ 𝐴𝐶𝑖

𝑥 > 𝑛 ∗ 0.6 → 𝑃𝑃𝑖 =
100 − 𝑃𝐴

𝑛 ∗ (1 − 0.6)
∗ (𝐴𝐶𝑖 − (𝑛 ∗ 0.6)) + 𝑃𝐴

 

Dónde: 

𝑥  es el total de aciertos del i-ésimo caso. 

𝑃𝑃𝑖 es la puntuación proporcional del i-ésimo caso. 

𝑃𝐴 es el valor del Puntaje Mínimo Aprobatorio. 

𝑛 es el número de ítems incluidos en la prueba. 

 
Así las cosas, para obtener el puntaje de la prueba sobre competencias funcionales se 
emplean los siguientes valores: 
 

ACIERTOS 

OBTENIDOS 

TOTAL DE ÍTEMS 

CALIFICADOS 

33 66 

 
 
Con base en lo anterior, el puntaje del aspirante para la prueba sobre competencias 

funcionales corresponde a: 

𝑃𝑃𝑖 =
65.00

66 ∗ 0.6
∗ 33 =  59,09 

Una vez obtenido este resultado, de acuerdo con lo dispuesto por el Acuerdo del Proceso 

de Selección y su Anexo se realiza el truncamiento del puntaje a dos decimales, lo cual 

corresponde a tomar únicamente la parte entera y los dos primeros decimales, por lo cual 

el puntaje final del aspirante para la prueba sobre competencias funcionales es 59,09. 

Sobre su inquietud respecto al carácter de las pruebas aplicadas y su peso porcentual, es 
necesario señalar que según el artículo 16 del Acuerdo Rector, la prueba sobre 
Competencias Funcionales tendrá un carácter ELIMINATORIO y su peso porcentual será 
de 60% y la prueba sobre Competencias Comportamentales tendrá un carácter 
CLASIFICATORIO con un peso porcentual de 20%, tal como se muestra a continuación:  
 

 

PRUEBAS CARÁCTER 
PESO 

PORCENTUAL 
PUNTAJE 

APROBATORIO 

Competencias Funcionales Eliminatoria 60% 65.00 

Competencias Comportamentales Clasificatoria 20% N/A 



    
 

 

PRUEBAS CARÁCTER 
PESO 

PORCENTUAL 
PUNTAJE 

APROBATORIO 

Valoración de Antecedentes Clasificatoria 20% N/A 

TOTAL 100%  
 

Una vez vistos los argumentos de su reclamación, se procedió a revisar la misma de 
acuerdo con los fundamentos técnicos establecidos en el Acuerdo y Anexo del presente 
Proceso de Selección y a continuación, se hace un análisis de relación frente a las 
preguntas y argumentos relacionados por usted, así: 
  
Prueba sobre Competencias Funcionales: 
 

ITEM OPCIÓN JUSTIFICACIÓN 

1 B (CORRECTA) 

  
Esta 

opción de respuesta es correcta, toda vez que, por norma, la celebración 

del día del directivo docente no puede generar la suspensión de clases o 

desescolarización de estudiantes y el día del docente debe celebrarse un 

domingo, por lo que el funcionario, en su asistencia técnica al rector debe 

comunicarle la imposibilidad de desescolarizar estudiantes. Esto según lo 

estipulado en el decreto 1075 de 2015, Título 8. Conmemoraciones. Estímulos y 

reconocimientos. Capítulo 1. Fiesta del educador. Artículo 2.3.8.1.1. Día 

Oficial del Educador. Declárese Día Oficial del Educador en Colombia, el 

día 15 de mayo de cada año, fiesta de San Juan Bautista de La Salle, patrono de 

todos los maestros y profesores, educadores de la niñez y la juventud. Parágrafo. 

La celebración de la Fiesta del maestro se llevará a cabo en los 

establecimientos del domingo anterior a la fecha señalada. Artículo 2.3.8.1.2. 

Reglamentación. El Ministerio de Educación reglamentará los actos que 

deban celebrarse el día del maestro, fiesta de los educadores colombianos. 

Artículo 2.3.8.1.3. Reconocimiento 

del día del directivo docente. Reconózcase el 5 de octubre de cada año, 

como el día del directivo docente. Parágrafo. Los actos conmemorativos del 

día del directivo docente se realizarán en la fecha indicada en el presente 

artículo, no generarán la desescolarización de los estudiantes y, en todo caso, 

se garantizará la prestación del servicio educativo. 

4 B (CORRECTA) 

  
Esta 

opción de respuesta es correcta, dado que, por norma, los incentivos 

institucionales se otorgan por el cumplimiento de dos requisitos: el proyecto u 

objetivo inscrito concluido y los excelentes resultados del trabajo presentado, 

así que, la propuesta del rector de otorgar incentivos a las instituciones por 

resultados de pruebas externas o SABER es improcedente, lo que le corresponde 

al funcionario es informar sobre los requisitos para los incentivos a las 

instituciones entendidas como equipos de trabajo que tienen que ver con los 

resultados de proyectos. Esto de acuerdo con el decreto 1083 de 2015, Artículo 2.2.10.14. Requisitos 

de los equipos de trabajo. "Los trabajos presentados por los equipos de trabajo 

deberán reunir los siguientes requisitos para competir por los incentivos 

institucionales: 1. El proyecto u objetivo inscrito para ser evaluado debe 

haber concluido. 2. Los resultados del trabajo presentado deben responder a 

criterios de excelencia y mostrar aportes significativos al servicio que ofrece 

la entidad". 

13 B (CORRECTA) 

  
Esta 

opción de respuesta es correcta, puesto que, según la norma, el docente 



    
 

 

ITEM OPCIÓN JUSTIFICACIÓN 

que obtenga una calificación no satisfactoria durante dos (2) años consecutivos 

en evaluación de desempeño será excluido del escalafón y retirado del servicio, 

por lo que resulta procedente proyectar en la respuesta que el rector debe 

reportar a la entidad el retiro del servicio del docente. Lo anterior de 

conformidad con el Decreto 1278 de 2002, artículo 36. Resultados y 

consecuencias de las evaluaciones de desempeño y de competencias. Las 

evaluaciones de desempeño y de competencias tendrán las siguientes 

consecuencias según sus resultados:  1. 

Evaluación ordinaria periódica de desempeño anual:  El docente que obtenga una calificación 

inferior al sesenta por ciento (60%), la cual se considera no satisfactoria, 

durante dos (2) años consecutivos en evaluación de desempeño, será excluido del 

escalafón y, por lo tanto, retirado del servicio. 

21 C (CORRECTA) 

  
Esta opción de respuesta es correcta, toda vez que, por normativa, el período de prueba se da siempre y 

cuando se haya desempeñado el cargo por lo menos durante cuatro meses en el año escolar, por lo que es 

procedente informar que dicho periodo corresponde a cuatro meses en el trascurso del año. Esto conforme 

el decreto 1278 de 2002, en su artículo 12: “Nombramiento en período de prueba. La persona seleccionada 

por concurso abierto para un cargo docente o directivo docente será nombrada en período de prueba hasta 

culminar el correspondiente año escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el 

cargo por lo menos durante cuatro (4) meses”. 

28 A (CORRECTA) 

  
Esta 

opción es la correcta, ya que en el Documento LINEAMIENTOS DE LA POLÍTICA 

PÚBLICA DE SERVICIO AL CIUDADANO del DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN y el 

DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, se establece el protocolo para la implementación 

de la Política de Servicio al Ciudadano, determinando las acciones de los servidores públicos que tienen 

contacto directo con 

los ciudadano, que en estos casos deben “Conocer claramente los protocolos de 

atención para orientar a los ciudadanos, teniendo en cuenta criterios 

diferenciales cuando se trata de población vulnerable o de especial protección 

constitucional.” 

29 A (CORRECTA) 

  
Esta 

opción es la correcta, ya que según la Ley 1437 2011 artículo 24 modificado por 

el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, se establece que es información reservada 

“los planes estratégicos de las empresas públicas de servicios públicos”, 

sin embargo, el artículo 27 determina que “El carácter reservado de una 

información o de determinados documentos, no será oponible a las autoridades 

judiciales, legislativas, ni a las autoridades administrativas que siendo 

constitucional o legalmente competentes para ello, los soliciten para el debido 

ejercicio de sus funciones. Corresponde a dichas autoridades asegurar la 

reserva de las informaciones y documentos que lleguen a conocer en desarrollo 

de lo previsto en este artículo”.  

35 A (CORRECTA) 

  
Esta respuesta es correcta pues la tasa de desempleo es un indicador con una dirección, teniendo en cuenta 

"que un indicador es una medición ordinal que tiene siempre una dirección o rumbo esperado, mientras que 

la medición de un dato sería una medición sobre la cual no podemos decir si esta es buena o mala por sí 

sola. Por ejemplo, “número de desempleados” es un dato sobre el cual no puede establecerse un juicio de 

valor, mientras que la “tasa de desempleo” es un indicador que nos da cuenta del carácter positivo o negativo 

de una situación (...)" (DAFP, 2018). 

37 B (CORRECTA) 

  
Esta respuesta es correcta, ya que el indicador planteado es un indicador de eficacia que "buscan determinar 

sí el cumplimiento de un objetivo específico es coherente con la meta establecida previamente. (...) se 

concentran en establecer el cumplimiento de los diferentes planes y programas de cualquier entidad, por lo 



    
 

 

ITEM OPCIÓN JUSTIFICACIÓN 

que facilita la medición del grado en el que una meta ha sido cumplida teniendo en cuenta los plazos y las 

demás disposiciones estipuladas"  (DAFP, 2018, p. 31). 

38 B (CORRECTA) 

  
Esta es la respuesta correcta ya que llena los requisitos que definen los indicadores de efectividad como se 

presenta en la Guía para la construcción y análisis de Indicadores de Gestión en su subcapítulo "4.3. 

Indicadores de efectividad los indicadores de impacto o efectividad buscan identificar, a través de 

metodologías minuciosas, los cambios en la población objetivo luego de implementados ciertos programas, 

proyectos o haber recibido ciertos bienes o servicios." (DAFP, 2018).  

41 B (CORRECTA) 

  
Esta opción es correcta ya que, se evidencia que el aspirante determina una de las variables indispensables, 

como son los recursos humanos necesarios para el desarrollo e implementación del proyecto garantizando 

lo que se quiere alcanzar con el proyecto ,y a su vez, permite planear y dirigir acciones encaminadas a dicho 

fin. Con esta alternativa de respuesta, demuestra que realiza una acción orientada a organizar y planificar 

el trabajo que le ha sido requerido. Por lo tanto, se evidencia el cumplimiento de la Aptitud: Capacidad de 

Planificación y Organización (Planificación y Programación, definida como “Capacidad para determinar 

eficazmente metas y prioridades de su tarea, área o proyecto, y especificar las etapas, acciones, plazos y 

recursos requeridos para el logro de los objetivos. Incluye utilizar mecanismos de seguimiento y verificación 

de los grados de avance de las distintas tareas para mantener el control del proceso y aplicar las medidas 

correctivas necesarias.” Diccionario de Habilidades y Aptitudes de la CNSC (2022).  

46 C (CORRECTA) 

  
Esta opción es correcta debido a que, el comportamiento ha tenido un ligero de decrecimiento aun cuando 

hay dos datos muy bajos, la mayoría de estos se mantienen sobre el 3.5. Esto sugiere que se debe identificar 

la razón por la que se produjeron estos datos atípicos, pues afectan los promedios y por tanto, se deben 

implementar acciones de mejora con base en dichos motivos.Al elegir esta opción, se evidencia que el 

aspirante cuenta con Pensamiento conceptual, entendido como la capacidad para identificar problemas, 

información significativa/clave y vínculos entre situaciones que no están obviamente conectadas, y para 

construir conceptos o modelos, incluso en situaciones difíciles. Capacidad para entender situaciones 

complejas, descomponiéndolas en pequeñas partes y puntos clave, identificar paso a paso sus 

implicaciones y las relaciones causa-efecto que se generan, con el objetivo de actuar de acuerdo con un 

orden de prioridades a fin de conseguir la mejor solución. Implica la aplicación de razonamiento creativo, 

inductivo o conceptual. 

47 A (CORRECTA) 

  
Esta respuesta es correcta debido a que la actualización de la planta se realizó en el mes de enero de 2022, 

lo que coincide con el indicador de cumplimiento de objetivos más bajo de los registrados en los últimos 

siete años. Debido a que la actualización de la planta implica procesos de acomodación y de aprendizaje, 

esto tuvo efectos en las actividades diarias de la entidad y de sus funcionarios lo cual impactó los indicadores 

de cumplimiento de objetivos.Al elegir esta opción, se evidencia que el aspirante cuenta con Pensamiento 

conceptual, entendido como la capacidad para identificar problemas, información significativa/clave y 

vínculos entre situaciones que no están obviamente conectadas, y para construir conceptos o modelos, 

incluso en situaciones difíciles. Capacidad para entender situaciones complejas, descomponiéndolas en 

pequeñas partes y puntos clave, identificar paso a paso sus implicaciones y las relaciones causa-efecto que 

se generan, con el objetivo de actuar de acuerdo con un orden de prioridades a fin de conseguir la mejor 

solución. Implica la aplicación de razonamiento creativo, inductivo o conceptual.  

50 B (CORRECTA) 

  
Esta opción es correcta debido a que al aplicar una entrevista breve a una muestra de usuarios seleccionada 

aleatoriamente para conocer las variables que afectan su satisfacción se está valiendo de metodologías e 

instrumentos que permiten la recolección de información más profunda. A su vez, al realizarlo con una 

muestra aleatoria, se está trabajando de forma eficiente pues se genera representatividad de los usuarios. Al 

elegir esta opción, se evidencia que el aspirante cuenta con Pensamiento conceptual, entendido como la 

capacidad para identificar problemas, información significativa/clave y vínculos entre situaciones que no 

están obviamente conectadas, y para construir conceptos o modelos, incluso en situaciones difíciles. 

Capacidad para entender situaciones complejas, descomponiéndolas en pequeñas partes y puntos clave, 

identificar paso a paso sus implicaciones y las relaciones causa-efecto que se generan, con el objetivo de 

actuar de acuerdo con un orden de prioridades a fin de conseguir la mejor solución. Implica la aplicación de 

razonamiento creativo, inductivo o conceptual. 



    
 

 

ITEM OPCIÓN JUSTIFICACIÓN 

51 B (CORRECTA) 

  
Esta respuesta es correcta, ya que el evaluado al consultar 

los archivos disponibles asociados a los beneficios de uso del aplicativo, 

emprende una acción puntual para ampliar su conocimiento sobre el uso del 

programa que le solicitan emplear dentro de sus funciones, mostrando interés 

por fortalecer las competencias necesarias para la implementación de la nueva herramienta. 

Por consiguiente, se evidencia la capacidad para fortalecer sus talento 

incorporando nuevos conocimientos a las funciones a desempeñar en la entidad.   

Por lo anterior, se evidencia el cumplimiento de 

la aptitud de Desarrollo y Autodesarrollo del Talento (Aprendizaje eficiente): 

“Capacidad para fomentar e incentivar el crecimiento del talento (conocimientos 

y competencias) propio y de los demás, y utilizar para ello diversas 

tecnologías, herramientas y medios, según sea lo más adecuado. Implica la 

búsqueda del aprendizaje continuo, mantenerse actualizado y poder incorporar 

nuevos conocimientos a su área de trabajo para obtener mejores resultados en el 

negocio.” Según el diccionario de Diccionario de habilidades y aptitudes de la 

CNSC. 

52 C (CORRECTA) 

  
Esta respuesta es correcta, ya que 

el evaluado al presentar algunos puntos que les permitan entender partes de 

la temática, busca compartir sus conocimiento con las demás personas, 

entendiendo de este modo, la necesidad de clarificar y profundizar en los 

contenidos revisados, aprovechando la situación para incentivar los nuevos 

aprendizajes dentro de su espacio de trabajo. Por consiguiente, se evidencia la 

capacidad para promover los conocimientos y las competencias propias de las 

funciones a desarrollar.  

 

Por lo anterior, se evidencia el cumplimiento de 

la aptitud de Desarrollo y Autodesarrollo del Talento (Aprendizaje eficiente): 

“Capacidad para fomentar e incentivar el crecimiento del talento (conocimientos 

y competencias) propio y de los demás, y utilizar para ello diversas 

tecnologías, herramientas y medios, según sea lo más adecuado. Implica la 

búsqueda del aprendizaje continuo, mantenerse actualizado y poder incorporar 

nuevos conocimientos a su área de trabajo para obtener mejores resultados en el 

negocio.” Según el diccionario de Diccionario de habilidades y aptitudes de la 

CNSC. 

53 A (CORRECTA) 

  
Esta respuesta es correcta, ya que 

el evaluado al observar la ejecución que realizan otros compañeros en el área, emplea una estrategia con 

la intención de acceder a las acciones en la que no tiene claridad, precisando los pasos a seguir, de tal 

modo, es 

recursivo en buscar diferentes canales para desarrollar y adquirir las 

competencias necesarias para mejorar su trabajo. Por consiguiente, se 

evidencia la capacidad para incorporar nuevos conocimientos y mantener un 

aprendizaje permanente en su área de trabajo.  

Por lo anterior, se evidencia el cumplimiento de 

la aptitud de Desarrollo y Autodesarrollo del Talento (Aprendizaje eficiente): 

“Capacidad para fomentar e incentivar el crecimiento del talento (conocimientos 

y competencias) propio y de los demás, y utilizar para ello diversas 

tecnologías, herramientas y medios, según sea lo más adecuado. Implica la 

búsqueda del aprendizaje continuo, mantenerse actualizado y poder incorporar 

nuevos conocimientos a su área de trabajo para obtener mejores resultados en el 

negocio.” Según el diccionario de Diccionario de habilidades y aptitudes de la 

CNSC 

59 A (CORRECTA) 

  
Esta opción es 

correcta porque busca solucionar los problemas de incomprensión de los 



    
 

 

ITEM OPCIÓN JUSTIFICACIÓN 

conceptos, así como atender la instrucción de brindar explicaciones con 

lenguaje claro y sencillo. Al utilizar otros medios, se prioriza usar distintos 

canales de comunicación con el propósito de hacer más eficaz y simplificar la 

explicación, así como buscar la comprensión de los conceptos desde el uso de 

ejemplos. Por otro lado, se presta atención a las dificultades de apropiación 

de los conceptos, lo que implica que se escucha a los otros y se atiende sus 

inquietudes.  

 

Por lo anterior, al elegir esta alternativa, se da muestras de una Comunicación 

eficaz (Atender instrucciones y requerimientos), ya que se tiene la Capacidad 

para escuchar y entender al otro, para transmitir en forma clara y oportuna la 

información requerida por los demás a fin de alcanzar los objetivos 

organizacionales, y para mantener canales de comunicación abiertos y redes de 

contacto formales e informales, que abarquen los diferentes niveles de la 

organización. Lo anterior, según la definición de comunicación eficaz que 

presenta el Diccionario de Habilidades y Aptitudes de la CNSC. 

63 B (CORRECTA) 

  
Esta opción es correcta, debido a que al priorizar la actividad uno implicará que realiza la actividad más 

importante, al primar la actividad dos realiza la actividad más urgente y al primar la actividad seis realiza la 

actividad de la que dependen otros grupos. Por lo cual está reconociendo las implicaciones de las 

actividades que se deben realizar con prioridad sin afectar la realización de las demás actividades. Al elegir 

esta opción, el aspirante evidencia que cuenta con Productividad (gestión del tiempo, definida como la 

capacidad para fijarse objetivos de alto desempeño y alcanzarlos exitosamente, en el tiempo y con la calidad 

requeridos, agregar valor y contribuir a que la organización mantenga e incremente su liderazgo en el 

mercado. 

67 A (CORRECTA) 

  
Esta opción es correcta ya que, se evidencia que el aspirante propone una estrategia basada en una oferta 

en donde ambas partes ganan, obteniendo así beneficios. Asimismo, demuestra que se interesa por mostrar 

una relación de comprensión y confiabilidad, considerando los intereses propios, del otro y de la entidad. Por 

lo tanto, se evidencia el cumplimiento de la Habilidad: Influencia y negociación, definida como “Capacidad 

para persuadir a otras personas, utilizar argumentos sólidos y honestos, y acercar posiciones mediante el 

ejercicio del razonamiento conjunto, que contemple los intereses de todas las partes intervinientes y los 

objetivos organizacionales. Implica capacidad para influenciar a otros a través de estrategias que permitan 

construir acuerdos satisfactorios para todos, mediante la aplicación del concepto ganar-ganar.” Diccionario 

de Habilidades y Aptitudes de la CNSC (2022).  

 
Ahora, es pertinente aclarar que, los indicadores y guías de estudio son una orientación 
para el aspirante respecto de los temas que soportan la evaluación de las pruebas escritas, 
las cuales fueron establecidas en mesas de trabajo entre la CNSC y cada una de las 
entidades participantes de la presente convocatoria. Es menester que cada aspirante valore 
cuáles son los argumentos de estudio requeridos para el cargo al cual aspira, conforme al 
Manual de Funciones y Competencias Laborales establecido por la entidad y que se 
encuentra consignado en la Oferta Pública de Empleos de Carrera- OPEC.  
 
Ahora bien, vale mencionar que la CNSC, previa validación con la Entidad participante, 
entregó la estructura definitiva de la prueba a esta Universidad como insumo para agrupar 
y consolidar la matriz de pruebas a utilizar en el presente Proceso de Selección; para lo 
cual se realizó un proceso de revisión y análisis a nivel conceptual de cada uno de los 
indicadores definidos por la CNSC, donde el criterio central fue asegurar que los contenidos 
temáticos asignados a la estructura de prueba, cumplieran con el criterio de pertinencia 
respecto al contenido funcional de los cargos. 
 



    
 

 
Como consecuencia, se evidenció que la estructura de las pruebas elaboradas evalúa los 
aspectos relacionados con el cargo, permitiendo predecir un desempeño exitoso a futuro; 
es decir, tienen en cuenta los procesos cognitivos a evaluar, el nivel, propósito y funciones 
del cargo; respetándose los indicadores establecidos por la CNSC y validados por cada una 
de las entidades; lo cual puede evidenciarse brevemente, para su caso particular así: 
  

NOMBRE DEL EJE RELACIÓN CON FUNCIONES U OBJETO DEL EMPLEO 

Bienestar laboral, 
capacitación y estímulos 
- sector 
educación_Profesional 

Propósito 

aplicar los conocimientos propios de su formacion academica en procura 
de la eficiencia en el manejo administrativo de las instituciones 
educativas. 

 Funciones 

• LAS DEMAS QUE LE ASIGNE LA AUTORIDAD 
COMPETENTE ACORDE CON LA NATURALEZA DEL 
CARGO Y EL AREA DE DESEMPEÑO 

• EJERCER EL AUTOCONTROL EN LAS FUNCIONES 
ASIGNADAS 

• ESTRUCTURAR EL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES DE 
ACUERDO A LAS NECESIDADES DE COMPRA Y APOYAR 
EL PROCESO DE SELECCION Y EVALUACION DE 
PROVEEDORES. 

• MANEJAR TECNICAS DE ANALISIS DOCUMENTAL 
PLANIFICAR, JERARQUIZAR, ORDENAR Y PREPARAR LA 
INFORMACION DE ACUERDO CON LOS OBJETIVOS DE 
LOS SISTEMAS DE INFORMACION EDUCATIVA. 

• CONTRIBUIR EN LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y 
PARTICIPAR EN LAS ACTIVIDADES DE TESORERIA DE LA 
ENTIDAD FACILITANDO EL DESARROLLO INSTITUCIONAL 

• FORMULAR PROGRAMAS Y PROYECTOS PARA EL 
LOGRO DE LOS OBJETIVOS DEL PLAN DE 
MEJORAMIENTO. 

• PARTICIPAR EN LA FORMULACION DE LOS PLANES DE 
MEJORAMIENTO MEDIANTE LA PRODUCCION DEL 
DIAGNOSTICO INSTITUCIONAL A TRAVES DE 
INDICADORES. 

• PARTICIPAR EN EL PROCESO DE MANEJO DE RECURSO 
HUMANO DE LA ENTIDAD REPORTE DE NOVEDADES, 
ACCIDENTES DE TRABAJO, INDUCCION Y REINDUCCION 
A LOS FUNCIONARIOS, EVALUACION DE DESEMPEÑO Y 
COORDINAR PARA LA EJECUCION DE PROGRAMAS DE 
ESTIMULO E INCENTIVOS. 

Carrera administrativa 
docente_Profesional 

Evaluación de 
desempeño - sector 
educativo_Profesional 

Peticiones, quejas, 
reclamos, sugerencias y 
denuncias - 
PQRSD_Profesional 

Planeación estratégica 
e indicadores de 
gestión_Profesional 

Capacidad de 
planificación y 
organización 
(planificación y 
programación)_Profesio
nal 

Pensamiento 
conceptual 
(razonamiento 
categorial)_Profesional 

Desarrollo y 
autodesarrollo del 
talento (Aprendizaje 
eficiente)_Profesional 

Comunicación eficaz 
(atender instrucciones y 
requerimientos)_Profesi
onal 



    
 

 

NOMBRE DEL EJE RELACIÓN CON FUNCIONES U OBJETO DEL EMPLEO 

Productividad (gestión 
del tiempo)_Profesional 

• ELABORAR LOS INFORMES PARA LOS DIFERENTES 
PARA LOS DIFERENTES USUARIOS INTERNOS Y 
EXTERNOS. 

• COORDINAR LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LA 
ENTIDAD FACILITANDO EL DESARROLLO 
INSTITUCIONAL. 

 

Influencia y 
negociación_Profesiona
l 

Instrumentación de 
decisiones 

Aporte técnico-
profesional 

Compromiso con la 
organización 

Trabajo en equipo 

Adaptación al cambio 

Orientación al usuario y 
al ciudadano 

 
Es importante mencionar que, el proceso de análisis y ajuste de las estructuras de cada 
prueba, se realiza teniendo en cuenta el nuevo catálogo de indicadores definido por la 
CNSC en los componentes de aplicación de conocimiento, habilidades y capacidades. 

 
Para mayor claridad, se considera prudente identificar que todas y cada una de las 
preguntas aplicadas en su prueba correspondieron exclusivamente a los ejes anteriormente 
señalados así: 
 
En lo que refiere a las preguntas 1 a 70, las mismas corresponden a indicadores 
funcionales. Al respecto se recuerda al aspirante que la Prueba sobre Competencias 
Funcionales mide la capacidad de aplicación de conocimientos y otras capacidades y 
habilidades del aspirante, en un contexto laboral específico, dichos indicadores fueron 
publicados tal como se señaló previamente y, específicamente para el nivel de su cargo 
específico, se evaluaron los siguientes temas: 
 
 

TEMA ITEM 

Bienestar laboral, capacitación y estímulos - sector 

educación_Profesional 
1 a 8 



    
 

 

TEMA ITEM 

Carrera administrativa docente_Profesional 
9 a 16 

Evaluación de desempeño - sector 

educativo_Profesional 
17 a 24 

Peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias - 

PQRSD_Profesional 
25 a 32 

Planeación estratégica e indicadores de 

gestión_Profesional 
33 a 40  

Capacidad de planificación y organización 

(planificación y programación)_Profesional 
41 a 45 

Pensamiento conceptual (razonamiento 

categorial)_Profesional 
46 a 50 

Desarrollo y autodesarrollo del talento (Aprendizaje 

eficiente)_Profesional 
51 a 55 

Comunicación eficaz (atender instrucciones y 

requerimientos)_Profesional 
56 a 60 

Productividad (gestión del tiempo)_Profesional 
61 a 65 

Influencia y negociación_Profesional 
66 a 70 

 
Se reitera entonces que, estos contenidos corresponden a los conocimientos requeridos 
por los participantes para el correcto desarrollo de los fines y objetivos de la Entidad, con el 
propósito de lograr que el aspirante que continúe en la convocatoria, haya demostrado a 
través de esta prueba que cuenta con las capacidades, conocimientos y aptitudes 
necesarias para aportar en el cumplimiento de los objetivos y correcto funcionamiento de la 
gestión pública de la Entidad. 
 
De lo anterior, se logra determinar que la prueba escrita por usted presentada se encuentra 
acorde a las exigencias de conocimientos requeridas para el cargo al cual aspira y, en 
consecuencia, no se encuentra irregularidad alguna frente a los temas evaluados. 
 
En consideración a lo anterior, es pertinente indicar que las preguntas referidas en su 
escrito, no cuentan con las condiciones técnicas para considerar su eliminación, motivo por 
el cual su solicitud es improcedente. 
 
Finalmente, conforme a los resultados publicados, usted NO APROBÓ las Pruebas Escritas 
sobre Competencias Funcionales, en este sentido, una vez analizados los argumentos 
expuestos en su reclamación, se procedió a revisar la misma de acuerdo con los 



    
 

 
fundamentos técnicos antes mencionados y se pudo determinar que la variación de esta 
fue nula, dejando como resultado definitivo el inicialmente publicado. 
 

V. DECISIÓN. 
 

Realizada la verificación se permite decidir lo siguiente:  
 
 

1. De acuerdo con la evaluación técnica hecha, se NIEGAN las solicitudes de su 
reclamación. 
 

2. De conformidad con el numeral anterior, se mantiene la determinación inicial y no 
se modifica la puntuación previamente publicada de 59,09 en la Prueba de 
Competencias Funcionales.  

 
3. Comunicar esta decisión a través de la página web oficial de la CNSC, en el enlace 

SIMO, cumpliendo de esta manera con el procedimiento del proceso de selección y 
el mecanismo de publicidad que fija la Ley 909 de 2004 en su artículo 33. 

 
4. Contra la presente decisión, no procede ningún recurso según el artículo 13 del 

Decreto Ley 760 de 2005 y el numeral 4.4. del Anexo modificado parcialmente por 
el Acuerdo No. 332 del 31 de mayo de 2022. 

 
Cordialmente, 

 
 
 
 

ESPERANZA ROMERO FLECHAS 
Coordinadora General  
Proceso de Selección Entidades del Orden Territorial 2022 
FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA 
 
Proyectó: AVega. 

 




































